
¿inteligencia artifical 
para gestionar personas?
La Inspección de Trabajo de Barcelona ha actuado de oficio y ha 
citado a Banco Sabadell, y por ende a CCOO, con el objetivo de 
verificar si el uso de la Inteligencia Artificial por parte del 
Banco respeta los derechos laborales de su plantilla. 

Selección de personal 
• Lectura y filtrado de currículums. 
• Creación de perfiles automatizados. 

Gestión de personas 
• Organización de horarios, vacaciones y 

turnos. 
• Control de presencia, ritmo y rendimiento. 
• Cálculo de salarios, variables e incentivos. 
• Seguimiento del absentismo. 

Toma de decisiones automatizadas 
• Condiciones laborales. 
• Acceso a puestos y asignación de 

funciones. 

Plan de formación digital 
• Adaptación al nuevo entorno tecnológico. 
• Garantía de derechos básicos y laborales.

Desde CCOO  
no vamos a ser  
pa lmeros de nadie y no 
t o l e r a r e m o s q u e B a n c o 
S a b a d e l l i m p l e m e n te l a 
Inteligencia Artificial en la gestión 
de personas de forma unilateral. 
Por el lo, exigimos a la 
D i recc ión la aper tura 
inmediata de un proceso de 
negociación serio y profundo, 
con el fin de regular su uso y 
salvaguardar tanto los derechos 
laborales como la estabilidad de 
los puestos de trabajo. 

¿qué va a inspeccionar la 
inspección de trabajo?

CCOO colaboraremos activamente con la Inspección de 
Trabajo, no solo para garantizar que Banco Sabadell cumpla con la 
normativa vigente, sino también para impulsar una negociación que 
asegure entornos laborales tecnológicamente avanzados, seguros y 
respetuosos con los derechos de la plantilla. 

¿tienes dudas? llama a tu delegada/delegado de 
ccoo o escríbenos a ccoogbs@bancsabadell.com 
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